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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Ottile del CarmenI núm. 2 t ,  .principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
MInlaterio de la Qobernación, planta baja. 

Número suelte, 0,60.

G A C E T A  DE MADRI D
S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
B$al decreto ddiponimdo que el Cuerpo de Médicos Auxilia- 

re$ de la Adníinistración de justicia y déla Penitencia
ria  ̂organizado pór Real decreilo de 26 de Diciembre de 
1889f se denomine en ló sucesivo de Médicos forenses y de 
las Prisiones preventivas,

9tro trasladando d la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Oviedo d D. Augurio Carballo y García  ̂
que desempeña igual plaza en la de Las Palmas.

Otro ídem id, id, de la iáem id. de Las Palmas d D, Justo 
Ruizde Luna y Lasauca^ que sirve igual cargo en Id de 
Granada.

Otro ídem id, id. de la idem id. de Granada d D. Luis Gó
mez de Arteche, que desempeñaba igual plaza en la de

W Oviedo.
Otro conmutando por igual tiempo de destierro el resto do la
K pena gtie le faJta por cumplir d María Josefa Ruiz Már

quez.
Otro indultando á Domingo Leonardo Domínguez y Cama

rero de la mitad de la pena que le resta por cumplir.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto {rectificado) reformando la ConJbribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria.

Ministerio de Instrucción Púbiioa y Belias Artes:
Real decreto nombrando Rector de la üniversidvkd de Zara

goza d D. Andrés Jiménez y Soler], Catedrático de la 
misma.

Ministerio[de Hacienda:
Reál orden disponiendo que los Delegados de Hacienda en 

las provinvims donde haya Ingenieros industriales afec
tos d las Administraciones de Contribuciones, encarguen 
d dichos funcionarios la comprobación de las declaracio
nes del impuesto sobre él consumo de gas y electricidad y 
cuantos servicios de comprobación de carácter técnicos es
timen oportunos respecto d los ramos d cargo de las Ad
ministraciones de Propiedades é Impuestos.

liniitiríe U Iistrueciéi Páblica f Bellas irtes:
Real orden nombrando d B, Juan Salvador Minguijón y 

Adrián, Catedrático numerario de Historia general del 
Derecho español de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza.

Otra nombrando d D, Jesús Arlas de Velasco, Catedrático 
numerario de Derecho administrativo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo,

Otra nombrando á D. José Felipe Rodríguez González, Cate
drático numerario de Química inorgánica, aplicada á la 
Farmacia, de la Universidad Central,

Otra nombrando d D. Francisco Mesa Moles, Catedrático 
numerario de Patología quirúrgica, con su clinica, de la 
Facultad provincial de Medicina de la Universidad de 
Sevilla,

Otra disponiendo cese el Subsecretario en el despacho ordi
nario de los asuntos de este Ministerio.

Adninistraclón Central:
Gr a c ia  y  J u stic ia .— Dirección General de lo s  R eg istro s  

y del Notariado.—Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por D. Eduardo Ros, contra una nota 
del Registrador de la propiedad de Játiba, suspendiendo 
la inscripción de una escritura de compraventa.

F omento.—Dirección General de Agricultura, Minas y 
Montes.—ApJasando hasta el día 8 del actual él comien  ̂
zo de los ejercidos de oposición d 25 plazas de Auxiliares 
facultativos de Montes.

Dirección General de Obras Públicas.—Dtáfpontendo que 
el día 8 del corriente mes den comienzo los exámenes 
para ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes de Gbras Pú
blicas,

A n e x o  1."— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e t e o r o 
ló g i c o .— O b s e r v a t o r io  DE M a d r id .—S u b a s ta s .— A d 
m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l — A d m in is tr a c ió n  M u n ic i
p a l .— A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Intervención de Hacien
da de Bmgos, Compañía Sevillana de Electricidad, Ban
co de Bilbao, y Compañía Franco Española Minera de La 
Carolina.

PARTE OFICIAL

rHiSIlBICU IB I «OISEM W  H K T M S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. H. la Reina 
Dofia Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe de As
turias é Infantes Don Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

■MISTERIO DE ORACIA Y JUSTIOIA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Reai decreto de 26 de Diciembre de 1889, 

refundid en un solo organismo el personal de Médicos 
forenses de los Juzgados de instrucción y el Auxiliar de 
los de Cárceles y Correccionales que hubieran obtenido 
sus cargos por concurso ó derecho propio, bajo la deno
minación de Médicos Auxiliares de la Administración 
de Justicia y de la Penitenciaría, concretándose en aque
lla disposición los derechos y el estado de dichos funcio
narios en la forma que se estimó más conveniente al me
jor servicio.

Ahora bien, reformadas las plantillas del Cuerpo de 
Prisiones por la ley de Presupuestos vigente, y hecha una
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m  ̂ ríisiíicaciÓD de m  Sección facul- * 
5 , lasqueestincomprendidos los 

.vi . ' s, y cJardfícado también el perso*
3!i ' vi co do Auxiliares, se ha sentido la
n . dü fijar quiénes son ios que

i ̂ nyen este Cuerpo ú organismo áu- 
:■ \ lio íocluido en los oscalafoñes de

a V doterininar y armonizar sus fun-
r. ,4 ^ ( ’oiiciliaiulo así ios intereses y de- 

de tan reiápetable clase, dentro de 
) ursos presupu§stos, hasta que los 

; s económicos permitan reorgani*
1 servicio Mélico-forense de modo 
itivo y conforme á su importante

m- .

Z(iT
J

! r talos fundamentos, el Ministro que 
BU: V libe tiene el honor de someter á la 

oHcióJi do V. M. el adjunto proyecto 
(it nocruío,

.a h i i, 1.̂  de Mayo de 1911,
SMOll;

A L. K. P. de V. M.,
Ahtoiiio BaiTusn y Castillo.

f  REAL DECRETO
De conformidad con lo pr< puesto por 

el yhrvu,tro de Gracia y Justicia,
V' en decretar lo siguicitlt:
> ' íícuio 1.” El Cuerpo de Médicos Au- 

xhu.rrs (lo ia Administración de justicia 
!<i IVmiíenciaría, organizado por el 

K V ' e ‘Coto de 26 de Diciembre de 1889, 
í p I j vucesivo so denominará de Módicos 
fi V; ves y de las Prisiones preventivas.

' ívotr^iirán esto Cuerpo:
L Los Médicos que desempeñen el 

 ̂ édicos auxiliares de la Admi- 
5 m de justicia y de ia Penitencia- 

í  ̂ propiedad, por haberse verificado 
eii 1 la refundición de los cargos de Mé 
fiic fío ense y Mé Ileo de »a Cárcel, ó por 
li-.vcr sido ya'nombrados on concurso 
€(>í I ^racter de Médicos auxiliares, con 
í é lo dispuesto mi el. p.recitado Real
re :, K

Los Médicos que aún estén sirvien
do j oá vgo de Módico forense por no ha 
be t hr i iio la refundición del mismo con 
el I' Xié.hco deia Cárcel (íól partido judi'
Cic’.v.

o Lls Médicos de Cárcel nombrados
P  ̂ iooorao, con arreglo al Real decreto 
h ; e Diciembre de 1886, y que actual- 
i )' Bv iialien en el ejenacio del cargo.

. 2." Los Médicos forenses y de las 
ih ■: '; oies preventivas chíarán encargados 
h 4 r Vi cío f acultati vo de éstas, peouiiaL
2: profesión, así como del que do áná
I e. . < í dt i o requieren las leyes en ios Juz-
, p í. instiucción.

Las categorías de los Médicos 
fr. r ;̂ £ y de Í88- Pfisiónes”' preveírtivas,
sr tres: de primera, de segunda y de
toi r o y sus gratificaciones respectivas
Ir-  ̂ 5üü, lí50y i50 pesetas consignadas
C B V üe Freslí puestos para eí ejercL 
(i nte, además de los derechos de
Al. . i luiorizados por ia ley de Bani- 
cia>< . •- 28 oe Noviembre de 1855.

Pm . 4.’’ En las poblaciones donde

existan grandes celulares ó corrécciona- * 
les, á excepción de Madrid y Bárcelóna, 
estará á cargo de los Médicos de estas 
Prisiones el servicio facultativo de la pri
sión preventiva. En dichas localidades, 
él servicio auxiliar de la Administración 
de jústiiéla se prestará por otros tantos 
Médicos como Ju/.gados de instrucción 
existan, con la sola den(»niinación de Mé 
dicos forenses y con los emolumenu^s de 
Arancel que se ciiaa en el artículo an 
teriór.

Art. 5.'’ En las poblaciones dondp haya 
más de un Módico for<>nse y no estuviera 
el serYÍ‘-io de la Prisión preventiya á̂ iiejo 
al cargo de Módico de Prisioues (confor 
me á lo ^  ^  »Jittoripr)
el más antiguo de los forenses asistirá á 
la Prisión pioventiva coa la denomina* 
ción do Médico, forense y de la Prisión 
preventiva.

Ar . 6.*̂  La plaza de Médico será de 
priiuera clase en las poblaciones de Al
calá de Henares, Algecíras, Antequera, 
Arenas de San Pedro, Baza, Carmona, 
Cartagena, Cazalla, Gijón, Huorcal* Oyera, 
Jerez de la Frontera, Linares, Lorca, Mo 
nóvai ,̂ O^tigueira, Osuna, Palmas (La^), 
Puerio de Santa María, Ronda, Sap P'er 
nando, Sanlúcav la >Lqvor, San Roqiu ,̂ 
Santiago, J’al;ive» a de la Reina, Torrpla 
vega, Tortosa, ValverJ^^ vlel Oaorhio, Vé 
lezMal»jga, Vígo.

De segunda,en las d(̂  Aguilar, A’cañiz, 
Alcázar de San Juap, ARoy, Altnadóo, 
Almagro, Almendralejo, Almodóvar dei 
Campo, Aranda de Opero, Araijena, Arcos 
de la Frontera, Arév^ío, Astprga, Avilóí?, 
Báena, Bénavepte,Betanzos, burgo
de Óáina, Cabra, Calatayud, Callona ele 
Ensa^ríá, Gatubados, Campillos, Cara va
ca, Caz uda, C breros, Cíeza, Ciudad Ro
drigo, Coria, Guuvas de râ  Chiclapa, 
Dolores. Don Benito, É:5ija. Elche, El Es
corial, Ferrol, Figueras, Fregenal de la 
Sleria, Fuente O vejuna, Gandía, Gergal, 
Guadix, H«ro, Hervá* ,̂ Hoyos, Huepar, 
Ibiza, Izpaltoz, Játiba, Jerez fiq los Cpt)^; 
lloros, La Bnleza, La Bisbal, La Carolina, 
La Palma, La Unió», Lerma, Lora dei 
Río, Lucena, Llerena, Mahón, Manresa, 
Martos, Mérida, Moguer, Monforte, Mop 
talbán, MontpJj,, Montprp, Mora de Ru 
bieloff, Morón, Motilla del Palancar, Muía, 
Nava dol Rey, Nules, Ocaña, Olivenza, 
Onteniente, Orihuela, Orotava, Piedrahi- 
ta, Plasencia, Pola de Labiana, Ponferra- 
da, Posadas, PozobUnco, Priego, Puebla 
dq SanHbriá, Puept^ fiel Arzobispo, Pur- 
chepá, Rambla, Redondel», Reus, Rute, 
Sabade\b ^ |n  Feliú dq Llobregat, Sanlú- 
car dq̂  B^írámeda, San Martín de Val* 
dei^lesiaV Sequeros, Sorbas,
Sueca^ Tara'^ona, Toro, Totana, Tuy, 
übeda, Ug^jar, Utrera, Valdepeñas, Vélez- 
Rubio, Vera, VMlájparrillo, Villaviciosa, 
Zafra.

Y de, tercera, en las de Agrede, Albaida, 
Alba de TormeB, Albarracín, Alberique, 
Albpcácer, Albuñol, AlbpyiiugKqnq, AkaJá

la Real, Alcántara, Alcañices, AIcqi:az, 
Alfaro, Alhama, Aliaga, Almansa, Alnpa' 
zán. Alora, APariz, Andújar, Arenys de 

Archiduna, Arnedo, Arztie, Astqdi- 
üo, Ateca, Atienza, Ayamonte, Ayora, 
Ba( za, Baleguer, BaUanás, Bande, j^ r-  
bastro, B^rcó de Avila, Barco de Valfieo* 
rras, Becerreá, Belchite, Bolmonte de 
Cuenca, Belmente de Oviedo, Belor^do, 
Benabarre, Berga, Berja, Bermillo de Sa* 
yago. Bol taña, Borja, Borjaa-Blancas, 
Brlhuega, Briviesca, Bujal^ance, Cabuér* 
niga,Calahorra,Calamuoha,Caldas de Rê  
yes,Cangas de Oníŝ , Cangas deTineo,pátt^ 
jay^C a% te, Caxbafiino, C|tr bailo, Carlet, 
Carrión de los Condes, Casas-Ibáñez, Cus
pe, Cj^l^lipte, Castro del Ríp> Castrojqriz, 
Castropoi, Castro Urdíales, Castuera, Ce- 
ianova, Oervara, Cervera del Río Alhanp, 
Car vera dei Río Pisuerga, Cifuentes, Go- 
goiludo. Cuín, Colmenar, Colmenar Vie
jo, Cocentaina, Corcubión, Cuéllar, Chan
tada, Chelva, Chinchilla. Chinchón, Chi
va, Daimiel, Daroca, Debida, Egeq de los 
Caballeros, Enguera, Escalpna. Esiqpa, 
Estepona, Falser, Funsagrada, Fraga, Fre* 
chilla. Fuente de Cantos, Fuentosafico, 
Gandesa, Garrovillas, Gaucín, Gotyfe, 
Ginzo de Lirnia, Granadilla, Granoilers, 
Grazalema, Guía, Heilíq, lierrera del Du
que, Híjar, Hinolosadei Duque, Huelma, 
Huete, Igualada, IJiíj^cas, laca, Inñei^to, 
Jaca, Jarandina, J ĵí r̂ijí, La Almunia, La 
Cañiza, La Estrada, Lalín, Laredo. La 
Roda, La Vtciila, Ledesma, Lillo, Liria, 
Logrosán, Loj«, Luarca, Lucena del Cid, 
Llanes, Madridojos, Manacor, Mancha 
Real, a|anzanare^, Marbelia, I^^rcheAa, 
Matarq, ¡Viqdinacqli, Medina del Caipijo, 
Medina dp Riosepo, li^dina Sidonia, &ÍÍ* 
randádp Ebro, MqUqa de Aragpn» Mpii- 
doñedo, '^niáqchez, Muntbianch, Mpn- 
tefrío, Morella, Mot^ del Marqués, Motril, 
Murías de Paredes, Muros, Nájera, Nava- 
hermosa, Navalcarnero, Navalmoral fio 
la Mata, Negreira, Novelda, Noya, Olme
do. O ot, Olvera, Oroera, Ordenes, Orgíw ,̂ 
O giva  ̂Padrón, PastcaqH, Pê Q» Pt ñaáeJ, 
Peñaranda de Brapámonto, Piedrabuqna, 
Pina, Pula de Lena, Pola de Si oro, Potpb» 
Pravia, Priego de Cuenca, Puebla de AU 
cocer, Puebla de Triyes, Puepteárqá^^ 
Pucntecaldelas, Puentedeume, Puqr,h> 
dei Arrecife, Puigc<‘rdá, Qnintanar d é la  
Orden, Quiroga, Rarnales, Reinosa, Re 
quena, tiiaño, Riaza, Ribadavia, Hibafiepj 
Roa, Sacedón, Sagunto, Sahagún, S^lae 
de U;s Infantes, Saldaua, San Clemepte, 
San Cristóbal de Ja Laguna, San M a^^  
San Sebastián de i a Gomera, Santa Ccjlp* 
ma de Farnós, Santa Cruz de la Palrna, 
Santa Fe, Santa María de Nieva, San Vi
cente de la Barquera, Santo De mingo (lo 
la Calzadt», Sarifiena, Sarriá, Scdaqu, Se- 
gorbe. Seo de Urgel, %ipúlvedí), Sigüen- 
za, SolsoL;!, 8ort, Sos, Tarnariie, Taran- 
(*.6ií, Tarrasa, Teide, Tinco, J\>rdesiUas, 
Torrociiia de Cameros, Torrelaguna, To 
rrente, Turrijos, Torrox, Tremp, Truji- 
ll.O, ValderrpbAo8, VafeAoiV do
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Valencia de Don Juan, Valoría la Buena, 
Valls, Vendrell, Verín, Viana del Bollo, 
Vich, Viella, Villacarriedo, Villadiego, 
Villafranca del Panadó?, Villafranca de  ̂
5ierzo, Villajoyosa, Villalba, Villalón, 
Villalpando, Villanueva de los lafantes, 
Villanueva y Geltrú, Villanueva de la 
Serena, Villarcayo, Villar del Arzobispo, 
Villena, Vinaroz, Vítigudino, Viver, Vi
vero, Yecla, Yeste.

Art. 7.® La provisión de las plazas va
cantes de primera clase se anunciará á 
coñcárso de traslación en el Bolúin Ofi' 
ciaU del Ministerio de Gracia y JusHcia, y 
en su defecto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
por el plazo de quince días, entre los Mé
dicos sólo forenses, y los forenses y de 
las Prisiones preventivas, de las dos ca
tegorías inferiores, pero aquéllos tendrán 
preferente derecho al nombramiento y 
en su defecto cualquiera de los Médicos 
de segunda. Sólo á falta de aspirantes de 
esta categoría podrá hacerse el nombra
miento entre los aspirantes de tercera.

Art. 8.® En la misma forma estableci
da por el artículo anterior se anunciará 
á traslación la provisión de las vacantes 
de segunda clase entre los Médicos de ter- 
éerá, y el nombramiento será de libre 
elección entre los aspirantes de esta ca
tegoría.

Art. 9.® La provisión de las plazas va
cantes de tercera clase se anunciará, del 
miámo modo que las anteriores, á con 
curso. Para aspirar á estas plazas será 
necesario justificar ser español, de estado 
seglar, haber cumplido veinticinco años 
de edad, tener el título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, haber ejercido la pro
fesión durante cuatro años, por lo menos, 
ser de buena conducta moral y no estar 
incapacitado con arreglo á la ley Orgáni
ca del Poder judicial.

Art. 10. La plaza de primera ó segun
da clase, cuya provisión resultare vacante 
en el turno de traslación por falta de 
aspirantes, se anunciará á concurso, de 
igual forma que las de tercera. Sólo á 
falta de aspirante s en condiciones legales 
á estos concursos, el Ministro de Gracia 
y Justicia podrá nombrar interinamente 
á  quien acredite tener el título de Licen
ciado en Medicina, siempre que no hu
biere ya nombrado sustituto, conforme á 
las facultades otorgadas en el presente 
decreto.

Art. 11. Las vacantes de las plazas que 
conservan la denominación de Médico 
forense, se proveerán en la misma forma 
establecida para las de Médicos forenses 
y de la Prisión preventiva da categoría 
de tercera clase.

Art. 12. Ei Ministro de Gracia y Jus
ticia, á propuesta de las Salas de Gobierno 
de las Audiencias Territoriales respecti
vas, podrá nombrar un sustituto para 
cáda plaza de Módico. Los propuestos no 
necesitarán acreditar más condiciones 
que las de ser mayor da edad, y poseer el 
título de Licenciado en Medicina, con 
buena conductai

Art. 13. Los aspirantes á  las plazas 
mencionadas en los artículoa anteriores, 
dirigirán sus instancias documentadas, 
dentro del indicado plazo, al l^inisterio 
de Gracia y Justic .

Art. 14. Los Módicos forenses y de las 
Prisiones preventivas residirán en la po 
blación donde funciona el Juzgado de ins* 
trucción, y no podrán ausentarse sin li
cencia, que p r justa causa concederá el 
Juez respectivo, si la licencia no excedie
re de un mes. Pasando este tiempo habrá 
que solicitarla del Ministerio de Gracia y 
Justicia, que podrá concederla con arre* 
glo á las disposiciones vigentes.

Art. 15. El cargo de Médico forense y 
de la Prisión preventiva es incompatible 
con los de elección popular é inamovible- 
Ei Ministerio de Giacia y Justicia no po
drá accrdar la traslación de ningún fun
cionario da esta clase sino por permuta 
dentro de la misma categoría, ni proce
der á su separación sino en virtud de ex
pediente gubernativo, instruido por el 
Juez respectivo, en el que se oiga al in 
teresado. La resolución de este expedien
te será de la competencia del Ministerio,

Art. 16. Los Módicos que en capital de 
provincia hubieran sido nombrados de 
Real orden, por refundición ó concurso, 
con el carácter de Módicos auxiliares de 
la Administración de justicia y do la Pe- 
niteaciaría, continuarán en el desempeño 
de sus cargos y se considerarán como Mé 
dicos de cuarta clase del Cuerpo de Pri
siones para los efectos de obligaciones y 
sueldo, sin que ello pueda implicar dere
cho á  figurar en el escalafón de Médicos 
del expresado Cuerpo. En lo sucesivo, y á 
medida que vayan vacando estas plazas, 
se irán proveyendo hasta que se publique 
el Decreto orgánico dol Cuerpo de Prisio
nes, con arreglo á lo establecido en el de 
3 de Junio de 1908.

Art. 17. Se exceptúan de las disposi
ciones de este Decreto las plazas de Mé
dico forense de Madrid y Barcelona regi
das por otras especiales. Quedan deroga 
das todas las disposiciones que se opon
gan á lo preceptuado en este Decreto.

Dado en Palacio á  primero de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aiilofiio Rii’Toso y Castillo.

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Au

gurio Carballo y García, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Las Palmas, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Oviedo, vacar te por haber sido tam
bién trasladado D. Luis Gómez de Ar- 
teche.

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justieift,

Autouio Barroiío y Catitillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Jus
to Ruíz de Luna y Lasauca, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Granada, 

Vengo en trasladarle á igual plaza lo 
la de Las Palmas, vac mte por haber sido 
támblén trasladado D. Augacio Garba l'o.

Dado ea Palacio á primero de Mayo de 
mil novecientos once.

ALF0N80,
El Ministro de Gracia y Justicia,

ÍTitonia Barreo y (tastillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
Gómez de Arteche, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Granada, vacante por liaber sido 
también trasladado D. Justo Ruíz de 
L una..

Dado en Palacio á primero da Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
.̂1 Mi'.,.ai* .,í . nrfl ’i.i y Justicia,. 

itíiííi » 1) V 'asíiii ,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por María Már
quez, en súplica de que se indulte 6 con
mute por destierro el resto do la pona de< 
un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional á que fuá condonada 
por la Audiencia de Madrid, su hiia'María 
Josefa Ruiz Márquez, en causa por delito 
de corrupción:

Considerando que la portada lleva cuín 
plida más de la mitad de la condena im
puesta, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento.

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,, 
que reguló el ejercicio de lagracls de la 
dulto:

Dé acuerdo con lo in formado por la Sa a 
sentenciadora, y con lo consultado por 
la Comisión permanente del C o n s e jo  de 
Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de l \  pena qac ía 
falta por cumplir á María Josefa Haiz 
Márquez, y que la fue impu sta en la co u 
sa de que se ha hecho mériio.

Dado en Palacio á primero de May o de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Antonio Barroso y Castill '.

Visto el expediente instruido con moti
vo de iustancia elevada por Oainingo 
Leonardo Domínguez y O  marero,  ̂
plica de que se le indulte del rest * del 
tiempo que le queda por cumplir de Ja 
pena de seis años y un día de prisión ma
yor, á que fué condenado por la Aoclíe j - 
cia de Guadalajara en causa por dcliio 
atentado á la Autoridad:

Teniendo en cuenta queíaj f ; , *
dicada ha otorgado su perdón y que i a 
concesión de indulto solicitado no ir rju- 
dica el derecho de tercero:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y de acuerdo |con [lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Domingo Leonar* 
do Domínguez y Camarero de la mitad 
de la pena que aún le resta por cumplir y 
que le faé impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Aütonw Barroso y Castillo.

MiMSTERiO m  U A C D A

Habiéndose padecido im error al co
piar el Real decreto de 25 del corriente 
mes, regulando la imposición sobre el ca 
pita 1 de Jas Sociedaits anónimas y co
manditarias por acciones, creada por la 
Ley de 29 de diciembre de 1910, se inser
ta de nuevo á continuación, debidamente 
rectiflcado;

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

©n ejecución de la Ley de 29 de diciem
bre de 1910, reformando la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobi- 
liaría,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La imposición sobre el 

capital, creada por la Ley de 29 de di
ciembre de 1910, tiene el carácter de con
tribución mínima por la tarifa S.®" de la 
establecida sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, de la que se conside
rará parte integrante, sin otras modiñ- 
caciones que las contenidas en la miS' 
ma Ley.

Art. 2.® Si la cuota devengada en un 
año, de una compañía determinada, por 
aplicación de la tarifa 3.  ̂ de la Contri
bución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria fuere mayor que la deveng i- 
da en el mismo año y de la misma com
pañía, en concepto de imposición sobie 
el capital, se descontará esta última del 
importe do aquella.

Las cuotas por razón dol capital se de
vengan el día 1.'' de cada año. Las cuotas 
correspondientes á la tarifa 3.  ̂ de la 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiiiaria se coiisideraíán de
vengadas, á los efectos del párrafo ante
rior, en la fecha del balunce anual que 
hirviera do base de estimación de ios 
í)enehcioB sobro que recae la Contribu
ción.

Art. 3.° Están sujetas á la imposición 
sobre el capital las compañías mercan
tiles que se hallen constituidas en 1.̂  de 
enero de cada año, y en las cuales con
curran las cuatro circunstancias siguien- 
tes:

1.̂  ̂ Que tengan forma anónima ó co
manditaria por acciones;

2.  ̂ Que estén comprendidas en la ta
rifa 8."̂  de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria;

3.®̂ Que entre los negocies que la so
ciedad realice se halle alguna industria 
ó comercio comprendido en las tarifas 
de la Contribución industrial y de comer
cio, y

4.®" Que la sociedad sea española, cual
quiera que sea la nación en que realice 
sus negocios, ó que la sociedad realice 
negocios en España, cualquiera que sea 
la nacionalidad de la sociedad.

Tratándose de sociedades extranjeras, 
no se entenderá que realizan negocios en 
España si no tienen establecidos en algu 
na ó algunas de las provincias del Reino, 
tallert's, almacenes, agencias, sucursales 
ó representaciones autorizadas para con
tratar, en nombre y por cuenta de la so
ciedad, A los efí^ctos de la Contribución, 
se supondrá • xiste dicha autoriza
ción, siempre qu ' cuuste á la Adminis
trado panela la existencia de algún 
acto que l > requiera,

Art. 4 ’ Snáii consideradas como es- 
paftol;)iB. A lós i.ks toa de esta impo
sición, ' mpañías mstituídas con 
arrc¿jív* ñ, legislad6íá osp; ñola, que tu
viesen España su domicilio social.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
a* ericr, la Administración podrá esti
mar como extranjeras, al sólo efecto de 
la forma del avalúo del capital base de 
esta imposi*. ón, compañías que, aun 
llenando los le^uiísitos previstos en «̂ quél, 
se hallen en al ;uno de los siguientes 
casos;

0) Cuando los administradoras de la 
compañía careciesen de la nacionalidad 
española, ó ,  aun teniéndola, no estu
viesen domiciliados en España, en nú
mero bastante para tomar acuerdos por 
sí mismos.

1) Cuando las personas encargadas 
legalmente de la administración de la 
compañía, dependan, sea por su situación 
com o empleados, ó por contratos ó esti
pulaciones, de entidad extranjera.

r) Cuando por Ja razón social inscriia 
en ci xíegistro ó por las adiciones que 
use la compañía en anuncios ó documen- 
loci dt*i tiáftco iiicrcaLtii, se deje recono
cer que a sociedad actúa en España bajo 
la dependencia de entidad extranjera.

ú) Cuando con«te de modo fthacien
te á la Administración española que exis
te en poder de alguna enti lad extranjera 
parte bastante de ios dtulos representa
tivos del capital social, para imponer 
sus decisiones en las juntas generales de 
socios y en la gestión mercantil de la 
compañía.

Art. 5.® Se entenderá por capital, tra 
tándose de sociedades españolas, la soma 
de las partidas siguientes:

1.®̂ Cantidad desembolsada á cuenta 
del valor de las acciones, y tratándose de 
sociedades comanditarias, además el va
lor délas aportaciones de los socios co 
lectivos de las mismas;

I 2.® Importe de las reservas;
3,® Importe de las amortizaciones ex

traordinarias, excepto aquellas que res
pondan á depreciaciones ó pérdidas asi
mismo extraordinarias de los elementos 
del capital de la sociedad.

Art. 6.® A los efectos del cómputo del 
importe de las partidas referidas en el 
artículo anterior, se entenderá formado 
el balance, al solo efecto de la liquidacidn 
de la cuota sobre el capital, con arreglo 
á las normas siguientes:

M) La valoración del activo se ajusta
rá á las siguientes reglas:

1.®* La moneda circulante española 
de plata y de bronce, se estimará por su 
valor nominal; la moneda española de 
oro, por su valor nominal aumentado co*n 
el importe del premio de dicho metal; la  
moneda circulante extranjera, por el úl
timo cambio conocido en la fecha de la 
estimación, si no fuese anterior á esa fe
cha en más de treinta días; en otro caso, 
se estimará, á elección da la Compañía, 
por la paridad sobra París 6 sobre Lon
dres, ó por el valor intrínseco en la for
ma prevista para la moneda, puesta le- 
galmente fuera de circulación; la moneda 
puesta legalmente fuera de circulación, 
sea española ó extranjera, por su valor 
intríoseco en oro, más el premio de este 
metal con relación á la moneda corriente 
de plata.

El premio del oro se estimará por las 
declaraciones mensuales que sirven de 
base para la liquidación de ios derechos 
de Aduanas, que se perciben en moneda 
de plata.

2.®̂ Las letras, pagarés, libranzas, che
ques é instrumentos de cambio, por el 
valor de la moneda á que se refleran, es
timado con arreglo á los preceptos de la 
regla anterior, y descontados, caso 
existir, los intereses comerciales corres
pondientes al plazo que mediare desdo la 
fecha de la estimación hasta la del venci
miento.

3.  ̂ Los efectos cotizables en Bolsa, a. 
elección de la compañía, por el precio de 
adquisición, si ésta hubiere sido interve
nida por agente colegiado; por el precio 
medio de su cotización oficial durante 
los seis meses naturales inmediatos ante
riores á la fecha de la estimación, 6 por 
el úlúmo cambio oficial, siempre que, en 
e s to s  dos últimos casos, el precio corres
pondiente represente, á juicio de la Ad
ministración, el valor corriente de los 
efectos; en otro caso, se estará á la estl- 
maúón pericial.

El avalúo do los demás efectos se hará 
por estimación pericial.

4.® Los créditos, por su importe total, 
incluidos los intereses devengados y no 
pagados en la fecha de la estimación.

5."" Las máquinas é instalaciones in 
dustriales, por el costo total de adquisi
ción para la compañía, incluidos, en su 
caso, los gastos de montaje y emplaza
miento.

6.*̂  Las materias prijneras y auxiliares
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de la industria, por su precio de coste, 
inclusos los gastos de transporte de cargo 
de la mercancía en la fecha do la estima 
nión.

7.® Los productos de la propia fabri
cación dé la compañía, que figurasen 
como existencias en la fecha de la esti
mación, por su precio de coste, no inclui
dos los gastos generales, si no los carga
re la compañía en su balance social.

8.® Los productos semimanufactura- 
dos y los en curso de fabricación se esti
marán de modo semejante á las manu
facturas, imputándoles los gastos de pro
ducción ocasionados hasta la fecha de la 
estimación.

lío obstante lo dispuesto en las tres 
reglas precedentes, la Administración 
queda facultada para valorar los bienes 
á que en las mismas se hace referencia, 
por su valor corriente en venta, en la fe
cha de la estimación, cuando cat*eciese 
de base suficiente para calcular el coste 
de producción, ó los dato? de que dispon
ga nó se estimasen como fidedignos. Esta 
forma de estimación se aplicará siempre 
en los casos siguientes: 1.® Cuando los 
referidos bienes, por deterioro ú otras 
causas, hubiesen quedado sin aplicación 
para la fabricación ó empleo á que se 
destinaran primeramente; 2.® En los ca
sos de la regla 6.®, cuando los precios co
rrientes en la fecha déla estimación fue
ran sensiblemente inferiores á los de ad- 
f̂uisioión; pero añadiendo siempre los 

gastos de transporte, á tenor de lo preve
nido en la referida regla, y 3.® En el ava
lúo de la maquinaria desechada y en es
tado de venta con anterioridad á la fecha 
de la estimación.

9.® Los demás bienes muebles, por su 
precio de adquisición para i a compañía.

Sin embargo, la Administración queda 
facultada para no estimar el material de 
oficinas y el mobiliaiio de las mismas en 
mayor suma de la que se les atribuya en 
el inventario y balance social.

10.® Las patentes, marcas comerciales 
y derechos exclusivos de venta [se com
putarán, por el precio de adquisición, 
cuando hubiesen sido adquiridos por la 
compañía á título oneroso. Si el precio 
consistiere en una serie de prestaciones, 
se estimará su valor total por los medios 
periciales que estime procedentes la Ad
ministración. Esta podrá renunciar á es
timar valor alguno á los derechos á que 
86 refiere esta regla, si la compañía no 
ios estimara tampoco ni en el inventario 
ni en sus balances.

11.® Los gastos de constitución de la 
compañía, incluso los intereses pagados 
antes de abrirse el período de explota
ción, y el coste de la propaganda sola
mente se estimarán por la Administra
ción cuando la compañía los estimase en 
su inventario y balance, y por el importe 
con que, en su caso, figuren en los 
mismos.

Salvo siempre el interés del Tesoro, la

Administración podrá aceptar, en todo ó 
en parte, el avalúo que figurase en el ac
tivo del balance social, aunque sus base® 
difieran de las establecidas en las re 
glas 2.® á 11.®

12.® Los bienes inmuebles ó derechos 
reales sobre ellos y las concesiones y ex
plotaciones mineras á qué se refiere el 
artículo 4.® de la Ley, no se computarán 
jamás por un valor menor del que les 
corresponda, á tenor de la referida dis
posición.

18.® Excepto en los casos en que ex
presamente lo autorizan las reglas pre
cedente?, no dejará de estimarse ni com
prenderse en el valanco el valor de nin
guno de los bienes y derechos patrimo
niales de la compañí>1. Sin embargo, po
drá dejarse da consignar el valor de los 
bienes y prestaciones debidas á la com
pañía cuando su derecho se funde en 
obligación bilateral que, aunque perfec
ta, no haj?a comenzado á cumplirse por 
ninguna de las partes en la fecha de la 
estimación, y siempre á condición de que 
dichos valores no figuren en el balance 
de la sociedad.

14.® No obstante lo dispuesto en las re
glas 2.®, 3.® y 4.®, los créditos contra deu
dores, cuya quiebra se hubiese declarado 
antes de la fecha del balance, sé rebaja
rán en lo que arroje la liquidación de la 
quiebra, ó en una cantidad prudencial, 
que no será nunca mayor que la que re
bajase en su balance la misma compañía 
acreedora, cuando aún no estuviese liqui
dada la quiebra.

15.® Todas las valoraciones sei án refe
ridas al estado en la fecha del último ba
lance de ejercicio de la sociedad, ó del 
de apertura, si la sociedad no llevare 
funcionando un ejercicio completo el día 
que se devengue la cuota, salvo siempre 
lo dispuesto en el apartado b del artícu
lo IP Se entenderá por último balance el 
inmediato anterior al primer día de cada 
año natural, presentado á la Administra
ción, á los efectos de la liquidación, por 
la tarifa ZP de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

B) En el pasivo, se hará figurar, con 
separación, el importe de cada una de las 
partidas siguientesr—capital representa 
do por las acciones;—aportaciones de los 
socios colectivos de las compañías coman
ditarias sujetas á la imposición;—subven
ciones y auxilios del Estado ó de cual
quiera otra entidad para la realización 
de los fines de la compañía;—reservas es
tatutarias y las demás que por cualquier 
concepto se hubiesen acordado legalmen* 
te;—las reservas tácitas que en su caso re 
sultaren, establecido el balance en la for
ma prescrita en este artículo;—partidas 
que, como corrección de los valores que 
figuren en el activo, se estime por la com
pañía que deben rebajarse de aquéllos, 
en concepto de depreciación. De estas 
partidas deberán figurar separadamente 
en cada caso, las siguientes: las corres

pondientes á los valores del material in 
dustrial de las compañías, á que se refie
re el apartado a dol artículo 9. ;̂ las co
rrespondientes al resto del material de 
las mismas compañías y al de las refe
ridas en el apartado h del citado artícu
lo; las correspondientes á bienes sujetos 
á la Contribución territorial y á las con
cesiones y explotaciones mineras á que 
se refiere el artículo 4.° de la Ley; las que 
correspondan á pérdidas extraordinarias 
del haber de la compañía;—partidas do 
orden que, como los impuestos indirec
tos que graven los productos elaborados 
ó vendidos por la compañía, hayan de 
figurar en el pasivo, por haberse cargado 
su importe en la valoración do los pro
ductos que figure en el activo del balance, 
sin que se haya pagado el impuesto;— 
las obligaciones de la compañía para 
con un tercero;—el importe de las canti
dades por que esté interesado un tercero 
en los negocios de la sociedad, con arre
glo á las disposiciones del título 2.° del 
libro 2.® del Código de Comercio, y—la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

En la estimación de las partidas enu
meradas anteriormente so observarán las 
prescripciones siguientes:

1.® Por valor del capital acciones se 
entenderá el importe del valor nominal, 
rebajada, en su caso, la parte por que los 
tenedores, suscriptoros ó cesionarios de 
las mismas son responsables para con la 
compañía en la fecha del balance. Se 
comprenderán como acciones, tratándose 
de sociedades anónimas, cualesquiera tí
tulos de participación en el capital de la. 
compañía que faculten á percibir una 
parte de ios beneficios sociales, como ta
les, y siempre que funden al mismo tiem
po el derecho de tomar parte ea la junta 
general de socios. La limitación de este» 
derecho á la posesión de un número de
terminado de los referidos títulos, no qui
ta á cada uno de ellos su carácter de ac
ción, á los efectos del cómputo del capi
tal social.

No se computará en el capital social el 
valor de las acciones amortizadas por 
reducción de dicho capital, acordada lo- 
galmento é inscripta en el Registro m er
cantil.

2.® El avalúo de las aportaciones de 
los socios colectivos de las compañías co
manditarias por acciones, á loa efectos de» 
la imposición, se ajustará á las reglas iUi 
apartado A de este artículo.

3.* Las subvenciones ó auxilios se es
timarán por su importe, cuando consin
tieren ó fueren estimados en dinero, ó 
por su valor estimado, con sujeción á la» 
reglas del apartado A de este artículo^, 
cuando consistieren en otros valores.

4.® No se comprenderán como obliga
ciones de la compañía las que se refieran 
á la distribución de los beneficios socia
les del ejercicio, cualquiera qua sea el tí
tulo ó concepto por que se exijan, y la 
entidad á cuyo favor se figuren ó apa
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ĉ /̂jcan. TaiXipcco se incluirá i'ntre las 

el importe de jes biene? y 
exigióles do la cotiipauia, en 

virtud de pactes bilaterales que, aunque 
perfectos, no bajan comenzado á cum
plirse por ninguna do las pariesen la fe
cha del balance, cuando el importe do ’as 
ccnti aparíidas con-eepondientes hubi i 
dejado de consignarse en el activo, en 
virtud de la autorización concedida en la 
regla del apartado i4 de este artículo.

5.'̂  La cuenta do beneficios se figura
rá con el importo que hubiera servido de 
base á la última jiquidación por la tari
fa ZS- de la (Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobilíaria, en la fe
cha en que se devengue la cuota sobre el 
capital.

6.̂  ̂ Las diferencias en más que even
tualmente pudieren resultar en el activo
por la aplicación de las reglas de avalúo 
contenidas en el apartado A de este ar
tículo, respecto de las .seguidas por la 
compañía en su balance social, so figura
rán por contrapartida en el pasivo con el 
carácter de reservas tácitas.

Art. Del importe del pasivo se des
contarán para obtener la cantidad base 
de la iiqiúiacióiK

a) Las subvenciones que tengan el ca
rácter de retribución del capital invertido 
por la compañía en ios negocios so 
cíales;

h) Lss partidíiS corrí gpondientas á la 
depreciación del material, en cuanto no 
excedan de los tipos que señalen las dis- 
parriciones que regulen la aplicación de 
la tarifa 8.'̂  ̂ de la Contribución s bre las 
utilidades de Ja riqueza mobiliaria. La 
Admlnistí ación podrá comprobar, me
diante valoración directa verificada por 
sus faneionarios técnicos, la exactitud de 
las partidas de depreciación, para resta
blecer, en su caso, los valores que resul 
tan atenuados con exceso por la aplica
ción de la*3 partidas declaradas por la 
compañía. DichíiS evaluaciones de la Ad
ministración tendrán eficacia inmediata 
para ía detcrnnnación del capital. En 
consBcuencia, cuando alguna compañía 
hubiese de ampliar ó renovar, en el pe
ríodo comprendido entre la fe< ha del ba- 
laiíCo y la do bi liquidación deñnitlva de 
la ci:oia. cleínen-os p- r los cuales compu
ta partidas do dopr;jciación, descootables 
para la estimación del capital base de 
esta imposición, deberá dar aviso á la 
Administí ación de Contribuciones do la 
provincia, á los efectos de la comproba 
clór. El hecho de no tslimaráe en el ba
lance social aprobado en junta general 

socios, depreciación del material, no 
priva á la compañía del derecho á la re 
baja, á los ef íctos de la imposicióiL siem
pre á condición de que las depreciacio
nes sean efectivas.

No podrá estimarse como material, á 
U s efectos de 1« amortización, ningún ob 
jeto de gravamen en otra contribución 
directa del Estado, ni las materias prime

ras y auxiliares de la industria que for 
men parte del capital circulante de la 
empresa. Ño se rebajará partida alguna 
do depreciación ó amortización que co
rresponda al material de explotaciones 
cuyo valor haya de descontarse á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 4." de la 
Ley;

c) Las partidas de amortización por 
pérdidas extraordinarias del material de 
la compañía. Se reputarán á este efecto 
pérdidas extraordinarias, las producidas 
por incendios ú otros accidentes análo
gos, y las que se originen de quiebra de 
los deudores de la compañía. Será con- 
dlci >n indisp n-s i i  ̂ para la rebaja de 
estas partida®, o; } i ‘ íi ;uron en el activo 
del bai V vi ios valore:  ̂ perdidos, y sola 
mente s -' omputarán cu cuanto sea ne
cesario p 1 compensar la depreciación 
corre>póii 1 - 0  ne;

d) Las p • idas d*' f>r ien á que se 
hace rr {\ r. n ía en el -íp n B del ar 
tículo juiidrior, cuando se comprobase su 
congruenciá con los valores del activo;

e) Las obligaciones de la compañía 
paia con uu tercer •, habí la cuenta,en su 
caso, delodi'piKsto on la prescripción 4.*̂  
d(d apartado S de! artículo anterior;

f) EldmpoiLü lie las participaciones 
da tercero en las cuentas de la comjañía;

q) La cuenta de beneficios, en la for
ma que determina la prescripcióa 5.  ̂ del 
apartado B  del artículo anterior;

Jí) Si en el activo del balance de algu
na sociedad se compreodt»^s ñacas su
jetas á la Contribución territorial, se re 
bajarán, además de partidas onume 
radas anterior nente, ia^ cantidades s i
guientes: tratándose de fincas urbanas, 
veinte veces el líquido imponible de las 
mioitss, segiJQ los registro-í ó amillara- 
mientes; por las H iÉcas rúd icís compren
dida® en registr )8 fiscalos aprobados, 
veiii u veces eliinp >rte de las cantidades 
que en dichos registros fljuren como 
r v^a de los inmuebles rjspoctivoq por 
'os cens s y demás derechos reales quo 
figuren ea los registros y amillaramien- 
tos, veinticinco veces cd importa medio 
anual de las prestaciones en que consis
tan; por los denás bienes sujetos á la 
Contribución torriiurial, trece ve'¡es el 
importe del líquidoimp uiblede los mis 
mos, según el amillaramlento. Si las fin
cas estuviesen sitas en bis provincias 
Vascongadas ó en Navarra, se computará 
como importe del capital qo<» las mismí^s 
representen, su valor en venta, determi
nado á este efecto por la Administración. 
Es condición indispens ble para esta do 
ducción, que en el activo del balance se 
hallen comprendidos los referidos b enr s 
por una cantidad por lo menos igual á la 
que se deduzca; en otro caso, se elev.arán 
jas partidas correspondientes del activo 
á tenor de Ío dispuesto en la regla 12.  ̂
del apartado A del artículo 6,®;

i) Si entre los negocios de la compañía 
figurasen explotaciones mineras, se dedu

cirá ciento veinticinco veces el importe 
medío anual délas cuotas devengadas du 
rante el último quinquenio, ó durante los 
años de la ex:pIot;ación3 si no llegaran á 
cinco, por el impuesto de 3 por 100 del p ro
ducto bruto. A el tiempo de explotación 
fuera menor de un año, ó si la sociefiad no 
hubiera explotado las minas durante el 
quinquenio, se computará por este con- 
Cf>pto el importe del capital con que apa
rezca la explotación minera, incluso la 
concesión, si fuera propiedad do la so 
ciedad, en el último balance, social. T ra
tándose de explotaciones mineras de subs • 
tancias no sujetas al impuesto de 3 por 
100 del producto bruto, se hará el cóm
puto de la cifra correspondiente sobre la 
cuota que habría correspondi lo á la ex
plotación, de no estar exenta. Es condi
ción indispensable para esta deducción, 
que en el activo dcl balance se hayan 
comprendido los citados valeres por una 
cantidad á lo raenos igual á la que se de
duzca; en otro caso, se elevarán las parti
das correspondientes del activo á tenor 
de io dispuesto en la regla del aparta
do A del artículo 6.‘̂;

/) Si en el activo figurase cuenta de 
pérdidas por las experimentadas y no 
compensadas hasta la fecha del balance, 
so descontíirá una suma igual al importe 
de la referida cuenta.

Art. 8.® La determinación del capital 
base de la contribución délas sociedades 
extranjeras que realicen negocios en Es
paña, se hará con arreglo á las normas 
siguientes:

A) Las sociedades quo en España se 
dediquen exclusivamente á industrias 
comprendidas en la tarifa S.% si no rea
lizan on España otras transacciones m er
cantiles que las indispousabloí para la 
producción y venía de sus productos, en 
la-s condiciones que determinen las d is
posiciones que regulen la Contribución 
industrial y de comercio, para la exen
ción de cuitas comprendidas en las de
más tarifis, y las empresas de transpor
tes comprendidas en la tarifa 2.*̂  de dicha 
Contribución, cuando no realizaren otros 
negocios mercantiles especialmente gra
vados en la misma, contribuirán con 
arreglo al valor que resulte de la estima
ción pericial de los medios de producción 
ó do transporte empleados en España. Se 
entenderá por medios de producción, la 
suaia de valores necesaria para efectuar 
una rotación completa del capital circu
lante, y se comprenderán, por consiguien - 
te, todos los elementos del capital fijo, y  
ia suma de capital circulante correspon
diente á la explotación del negocio. Esta 
suma se computará por la cantidad me
dia de producción y venta ó de trans
portes, según loa casos, en el año inm e
diato anterior á la fecha en que se de
venga la cuota, cuando estoa dati s cons
taren en la Administración y ésta los 
reputase exactos; en los demás casos 
la Administración evaluará la referida
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suma por los medios que estimo proce
dentes, sin quo pueda fijar en ningún 
caso cantidad menor de la quo coires' 
ponda á tres cuartas partes del rendi 
miento normal de los elementos del ca
pital fijo.

Se comprenderá como fijo el capital 
cuyo período de rotación comercial sea 
mayor que el período de producción. Se 
entenderá por capital circulante aquel 
cuyo período de rotación sea igual ó me
nor que ol período de producción Por 
período do producción se entenderá el 
tiempo que, en condicióne.s normales, 
transcurre entre la compra do la materia 
primera y la venta del producto de la ex
plotación. Tratándose de la fabricacióa 
de artículos múltiples cuyos períodos de 
producción sean diversos,se computarán 
con separación en las formas p n idales 
corrientes. En los casos de empresas de 
transporte, cuya extensión lo requiera, 
podrá la Administración estimar el pe
ríodo de circulación por la duración de 
los plfizos en que se gire la recaudíición 
de las Administraciones y oficinas de
pendientes, á la central de ía empresa.

La lasa de ios valores se ajustará á \m  
normas del apartado A del arüculo 6.̂ , 
deduciendo í n todo caso las d^^preciacio- 
nes efectivas dol material. No se com
prenderá nunca en la cifra base de la 
comribución, el valor délos inmuebles y 
derechos reales sobre los misoios, suje
tos á la Contribución territorial, ni el de 
las concesiones y explotaciones mineras, 
á tenor de lo dispuesto en el artículo 4.® 
de la Ley.

El estado del capital que haya de fijar 
se por valuación directa, será siempre 
referido á la fecha de su estimación ad
ministrativa, cualesquierá que sean las 
modificaciones sufridas en el ejeicicio.

B) Las Compañías que realicen, ade 
más do los negocios referidos en el apar
tado A do este a» tíeulo, alguno ó algunos 
otros no comprendidos en el mismo, tr i
butarán por el capital correspondiente á 
los negocios del apartado ií, en la forma 
prevista en el mismo, y se estimará por 
diferencia entre esa cifra y la que arrojo 
el cómputo sobre la base del giro, en la 
forma prevista en el apartado C de este 
artículo, el capital correspondiente á los 
demás negocios. En ningún caso podrá la 
base de la liquidación ser inferior á la 
primera de las cifras indicadas.

C) Las demás compañías extranjeras 
Bujetas á esta contribución tributarán 
por una parte del capital sodal estimado 
en la forma prevista en los artículos 6.” 
y 7.®, que guarde, con el capital total de 
la compañía, la misma relación que 
guardan entre í>í la cantidad do giro rea
lizada en España y el giro total di  lit 
compañía, en un período determioaio de 
tiempo.

Son condiciones iridlípeasablos para la 
áí>licación de este método de estimación 
del capital base de la liquidación de las

cuotas,las siguientes: Que la compañía
presente los documentos qoe se ordenan 
Olí el presen le Uoal dec^^eío y en ios 
plazo s que oa el mismo se determinan, 
y 2.  ̂ Que las declaraciones contenidas 
en los docum mtos referidos se reputen 
exactas por la Administración, ó sa prue
be por la compañía la exactitud de las 
mismas, con vista de los documentos ori
ginales de la contabilidad, en el caso de 
no haberles prestado la Administración 
su conformidad.

Si ía compañía pi-estañe su conformi
dad á la cifra propuesta por la Adminis
tra ióo, en los casos en que ésta disienta 
de ía que resulte de las de daraciones, se 
entender in éstas rHCtificadas en la forma 
indicada, y ser i de aplicación asimismo 
la forma de avalúo prescrita en est'L ar
tículo.

El giro se estimará por el promedio 
del bienio hataral íinterio? al día en que 
se devengue !a cuot», 6 úe lo3 dos últi
mos ejerci dos sociale’i anuales liquida
dos en 1a fecha referida. Bi Ja sociedad 
no llevase establecida en España dos años 
cí>mp:etos, «e tomará como basa de cóm
puto el período transcurrlio desdo la fe
cha de su edablacimiento hasta el día en 
que se devenga la cuota.

Be entenderá por giro la suma de los 
negocios de crédito activos y pasivos, 
más la suma de los cobros y ios pagos 
hechos en nombre y por cuenta do ia 
compañía. Sarán de imputación á Espa
ña los negoci s concertados ó realizados 
por las sucursales de España; los cobros 
y pagos realizados por dichis sucur.sales, 
y ios que tengan p r razón ó causa ope
raciones concertadas ó realizadas en Es
paña, sea cualquiera el país en que los 
mismos so verifiquen.

Art. 9.” El tipo de gravamen será:
a) Tres por mil para aquellas socie

dades gravadas en la tarifa 3.* de la Coa- 
tribucióa sobra las utilidades de ia r i 
queza mobiiiaria, á razón de seis enteros 
y sesenta céntimos por ciento;

b) Seis por mil para las sociedades 
gravadas en las referidas Contribución y 
tarifa, á razón de doce enteros y sesenta 
céntimos por ciento.

Art. 10. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, cuando desde el 
día 1.® de enero hasta la fecha da la de
claración á que se hace referencia en los 
artículos 12 y 18, alguna compañía se hu
biese dedicado exclusiva mente á los ne
gocios que determinan la aplicación del 
tipo del 3 por 1.000, y no tuviese definiti
vamente acordado realizar negocios que 
ilevon aparejada la imposición al 6 por 
1.000, la compañía pudra declarar sola
mente los ne=;oeios que realiza, y ,le será 
Jíqui jada la cuota á tonor de lo dispues
to en el apartado a del artículo 9.” En es
tos casos, la (iompañía que, posteriormen
te en el ejorcioio, hubiese do realizar no- 
g cios que determinen mayor tipo de 
imposición, presentará á la Administra

ción de Contribuciones de la provine! 
en que se hubiere hecho ia primara de
claración, quince díss, al nisncs, an^es de 
dar coiriioBzo á las nuevas operaciones, 
una nueva declaración referida á la pri
mera, y le será liquidada la nueva cuota 
á tenor de lo dispuesto en el apartado b 
del artículo 9.", descontando el importe de 
la cuota anteriormente liquidada.

Art. 11. Tratándose de sociedades ex
tranjeras, se estará, para ia determina
ción üol tipo de gravamen, á Ies nego
cios que realicen en España, abstracción 
hecha du ios demás que, en su caso, rea
lice ia socieda i.

Art. 12. Antes del día 1.'' do marzo de 
cada año, las soledades españvdas su
jetas á la imposición sobre el capital 
presentarán en la Administración deCon- 
tribuci» nes de la provincia en que tuvie- 
n  n su domicilio social: 1.® Una declara
ción en fv.iToa de bafance, autorizado por 
ios represen tantes legales da las referi
das sociedades y ajustado á los preceptos 
del r?rtícuio (5.® del presente Reei decreto; 
y 2.® Relación de las industrias á que se 
de iíeac, á ten r «le lo prevenido para la 
Coüíiibuclóo inviuhtrial y do comercio, 
y de ios eíc nentos de fabrica -ion que, en 
su caso, utióc! u.

Las A;lmir>lstrí,cio"e-i de Gons^ribudo- 
ne e dentro ci? los quince has siguientes 
al de la pres-adación de los referidos do* 
cu ilion tos, determinarán con estricta su
jeción á Jos m’smoá la suma dal capital 
baso do coriíri mción, y liquldaráu ésta 
al tipo que corresponda, según los pre
ceptos de lo í; artículos 9.® al 11.

El resultado do la liquidación aerá no
tificado al representante legal de la so
ciedad, que deberá realizar el ingreso en 
la Tesorería de la provincia respectiva, 
en el plazo máximo de diez días, á contar 
dól de la notificación.

La liquidación á que se refiere este ar
tículo tendrá siempre carácter provisio
nal, y no causará estado en la vía guber
nativa sin ia confirmación, en su caso, 
por la Dirección general de Ccntribu- 
ciones.

Art. 13. Las Administraciones de Con
tribuciones pasarán á las intervenciones 
de Hacienda de las provincias respecti
vas, las liquidaciones que practiquen de 
las cuotas sobre el capital de las socieda
des anónimas y de las comanditarias por 
acciones, con todos sus antecedentes, para 
los efect s de la toma de razón, y sin per
juicio de las observaciones qne en el 
ejercicio de su acción fiscal les sugieran 
las liquidaciones.

Las Intervenciones devolverán á las 
Administraciones, dentro del séptimo día 
del ingreso en la oficina, las referidas li» 
quidaciones y documentos acompañando 
nota de las observaciones y reparos que 
estimen pertinentes para la liquidación 
definitiva.

Recibidos los documentos en la Admi
nistración, el Jefe de esta oficina los pa
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sará para su examen al Profesor mercan
til, el cual expresará su conformidad, ra 
zonando sus fundamentos; en otro caso, 
consiguará los motivos de su disentí 
miento, y, caso de estimar necesaria la 
práctica de diligencias comprobatorias ó 
inspecciones, procederá á realizarlas, con
signando sus resultados.

Art. 14. Las liquidaciones, sus antece
dentes, las observaciones de las Interven
ciones, en su caso, el informe del Profe
sor mercantil y los documentos que se 
hubieren unido al expediente, serán 
puestos de manifiesto al representante 
legal de la compañía, por término de 
cinco días, para que alegue lo que estime 
conveniente á su derecho. El expediente 
así formado será remitido por la Admi
nistración de Contribuciones á la Direc
ción general, dentro de los sesenta días 
siguientes al de la presentación de las de
claraciones referidas en el artículo 12.

Art. 15. La Dirección general de Con
tribuciones examinará los documentos á 
que se refieren los artículos anteriores, y 
previas las informaciones, comprobacio
nes y demás diligencias que en su caso 
estime necesarias para la liquidación de
finitiva, practicará ésta, que será apelable 
para ante el Tribunal gubernativo.

Art. 16. Terminado el plazo señalado 
en el artículo 12, las Administraciones de 
Contribuciones formarán una relación de 
cuantas sociedades sujetas á la contribu
ción, domiciliadas en sus provincias res 
pectivas, hayan dejado de presentar las 
declaraciones prescritas en el citado ar
tículo. Las Administraciones de Contri
buciones practicarán, dentro del mes de 
marzo, las liquidaciones provisionales de 
la contribución correspondiente á dichas 
sociedades, ajustándose á los preceptos y 
trámites establecidos en los artículos 13 
y  14, con las modificaciones siguientes:

1.  ̂ La base de la contribución será 
estimada en vista de los antecedentes é 
informes que existan en la Administra
ción, teniendo en cuenta que la culpa ó 
negligencia de la sociedad no puede per
judicar al Tesoro, y que, en consecuencia, 
de cuantos datos consten á la Adminis
tración, se tomarán como base del cóm
puto los que arrojen mayor cifra.

2.^ Las liquidaciones expresarán sim- 
plen:t©nte la razón social de la sociedad 
contri^uyente, la cantidad base de la 
contribumón, el tipo de gravamen y la 
cuota debida por la compañía. No se 
consignarán en ningún caso los datos 
que hayan servido para la estimación de 
la base;

3.  ̂ La notificación al interesado se 
hará mediante la inserción de la liqui
dación en el Boletín Oficial de la pro
vincia;

4.* No se admitirá reclamación algu
na de los interesados contraías liquida
ciones de la Administración, que no se 
base en asientos de los libros de la so
ciedad, comprobados administrativamen

te, ó en estimaciones requeridas por la 
compañía y acordadas por la Adminis
tración, y practicadas por los peritos que 
ésta designe, y á coata de la sociedad. Si 
en la reclamación del interesado se con
tuviesen alegaciones que no llenasen las 
condiciones prescritas, se tendrán por no 
producidas.

5.®̂ El ingreso de las cuotas en la Te
sorería ha de hacera 3 dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación del 
Boletín Oficial en que se inserte la liqui
dación;

6.® Las liquidaciones provisionales 
serán remitidas á la Dirección general 
de Contribuciones para la liquidación de
finitiva, con los informes y reclamacio
nes producidas, dentro de los treinta días 
siguientes á la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial.

Art. 17. Toda sociedad extranjera que 
en lo sucesivo haya de emprender en Es
paña negocios industriales ó comerciales 
comprendidos en las tarifas de la Con
tribución industrial y de comercio, pre
sentará á la Administración de Contribu
ciones de la provincia en que haya de te 
ner su principal agencia ó representación, 
quince días antes, por lo menos, de co
menzar sus operaciones, una declaración 
de la industria ó comercio que se pro
ponga ejercer, con expresión de las pro 
viocias del Reino en que haya de estable
cerse. La Administración de Contribu
ciones expedirá á la compañía declarante, 
á la presentación de dicha declaración, 
tantos recibos de la misma como estable
cimientos, fábricas, talleres, etc., haya de 
tener la compañía á tenor de aquélla, y 
dichos recibos servirán de garantía á la 
entidad interesada, á los efectos de la in
vestigación. Si en el período que mediare 
desde esta primera declaración hasta el 
día 1.® de Enero siguiente, la compañía 
hubiese de establecer nuevos talleres, fá
bricas, etc., ó de ampliar los existentes, 
presentará á la Administración de Con
tribuciones las oportunas ampliaciones 
de declaración, y podrá solicitar los co
rrespondientes recibos.

Art. 18. Las sociedades extranjeras 
sujetas á la imposición sobre el capital 
presentarán anualmente, antes del día 1.® 
de marzo, á la Admmistración de Contri 
bueiones de la provincia en que tuviesen 
su principal agencia ó representación, y 
autorizados por los representantes lega 
les de las compañías, los documentos que 
á continuación se expresan:

A) Las compañías comprendidas en el 
apartado A del artículo 8.® del presente 
Real decreto:

а) Relación de las industrias ó nego
cios que la compañía haya de realizar en 
España durante el año, clasificados en la 
forma prevista para la Contribución in
dustrial y de comercio.

б) Relación de las fábricas, talleres, 
almacenes, elementos de transporte y, en 
general, de cuantos establecimientos in

dustriales ó comerciales tengan estable
cidos en España, con expresión de su 
clase, de los municipios en que se en
cuentren y del valor que la compañía les 
asigne, con arreglo á los preceptos del 
presente Real decreto.

c) Declaración de los medios de pro
ducción ó de la capacidad productora de 
los mismos, que sirven de base á la Con
tribución industrial y de comercio, t a 
rifa 3 ®, si la Empresa se dedicase á In 
dus^rias comprendidas en dicha tarifa.

d) l^eclaración de las cantidades de 
mercancías producidas en el último año 
natural ó ejercicio anual de la compañía, 
y de las vendidas, tratándose de indus
trias comprendidas en la tarifa 3.® de la 
Contribución industrial y de comercio, ó 
del importe de los transportes efectuados 
en el último año ó ejercicio, no incluido 
el importe del Estado sobre los mismos, 
tratándose de industrias de transporte. 
Esta declaración es facultativa, y, en con
secuencia, podrá omitirse, siempre que 
la compañía lo estime conveniente; pero, 
en estos casos, no podrá producirse ulte
riormente para reclamar contra la esti
mación provisional propuesta por la Ad
ministración.

B) Las compañías compreudidas en 
el apartado B del artículo 8.* del presen
te Real decreto presentarán, además de 
los documentos expresados en el aparta
do A del presente artículo, los siguientes:

a) Capital do la Compañía, estimado 
según balance, ajustado á los preceptos 
del artículo 6.°

h) Suma total de giro realizada por la 
compañía en el período de tiempo á que 
se refiere el apartado O del artículo 8.®.

c) Suma de giro realizada por la com
pañía en España en el mismo período.

C) Las compañías comprendidas en 
el apartado C del artículo 8.° presenta
rán los documentos referidos en los epí
grafes a, 5 y c del apartado B del presen
te artículo.

Art. 19. Recibidas las declaraciones á 
que se refiere el artículo anterior, en las 
Administraciones de Contribuciones se 
elevarán por las mismas á la Dirección 
general, dentro de los veinte días si
guientes. La Administración no practi
cará liquida^dón alguna, pero podrá com
probar las referidas declaraciones, así en 
lo tocante á la clase de industria ó co
mercio declarado, como en cuanto al nú
mero y valor de los elementos de pro
ducción, y acompañará, cu su caso, el 
resultado de sus comprobaciones.

Art. 20. Transcurridos los dos meses 
primen s de cada año, la Administración 
de Contribuciones remitirá á la Direc
ción general una relación de las socieda
des extranjeras que ejerzan en su pro
vincia industria ó comercio comprendi
dos en la Contribución industrial y de 
comercio, y que no hubiesen presentado 
los documentos ordenados en el artícu
lo 18,
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Art, 21. Si la Dirección general, en 
Tista de las informaciones, comprobacio
nes y valoraciones practicadas, y de las 
que ella misma practique ú ordene, pres
tase su conformidad á ias declaraciones 
do la compañía, dará cuenta, sin otros 
trámites, al Ministro de Hacienda. Cuan
do la Dirección estimase, por el contra
rio, que la cifra base de la contribución 
debe exceder de la que arrojen ias decla
raciones de la compañía, lo comunicará 
al representante legal de la misma, por 
conducto de la Administración de Con
tribuciones de la provincia respectiva^ 
para que alegue, en el plazo que en la 
notificación se le señale, cuanto estime 
pertinente á los efectos de la determina" 
ción de dicha cifra. Estas alegaciones no 
serán admisibles, en lo que atañe á las 
cifras del giro y al capital total de la 
compañía, si no se acompañan de los do • 
cumentos originales de la contabilidad 
de la misma. Así las alegaciones como la 
documentación en que se funden, se pre
sentarán, á elección de los interesados, 
en la Administración de Contribuciones 
ó en la Dirección general; en este último 
Cúso, lo comunicará así el interesado á 
la Administración de Contribuciones de 
la provincia.

La Dirección general de Contribucio
nes, vistas en su caso las alegaciones del 
interesado y los documentos que por el 
mismo so hubieran producido, dará cuen 
ta al Ministro do Hacienda.

Art. 22. Si las compañías extranjeras 
dejasen de presentar en los plazos fijados 
los documentos á que hace referencia el 
artículo 18,1a Dirección general de Con
tribuciones dará cuenta al Ministro de 
Hacienda, acompañando no^a de las ci
fras del capital total de la compañía, si 
constare á la Administración, ó la esti
mación aue hayan practicado los funcio
narios de la Administración, del importe 
de la base por que ha de contribuir la 
compañía cuando aquél no constase. En 
este último caso se reservarán siempie 
las bases de la estimación.

Art. 23. El acuerdo del Consejo de 
Ministros fijando el capital por que la 
compañía haya de tributar, se hará cons
tar en Real decreto, que se publicará en 
la G ace ta  db M adrid , y contra el mismo 
ño se dará recurso alguno.

Art. 24. Publicado el Real decreto á 
que se refiere el artículo anterior, la Di
rección general de Contribuciones prac
ticará la liquidación correspondiente, 
que será notificada al interesado por 
conducto de la Administración de Con
tribuciones de la provincia respectiva, si 
la compañía hubiere presentado las de
claraciones á que se refiere el artículo 18 
en los plazos señalados en el mismo ó 
insertándola en la Gaceta de Madrid, en 
otro caso.

Art. 25. Las cuotas liquidadas se in
gresarán en la Tesorería de la provincia 
eá que fueren notificadas las liquidacio

nes, y cuando la notificación se hiciese 
por medio de la Gaceta de Madrid, en 
la Tesorería Central.

Art. 26. Las liquidaciones de las cuo
tas correspondientes á sociedades extran
jeras, practicadas por la Dirección gene
ral, son apelables para ante el Tribunal 
gubernativo, pero la reclamación no po
drá versar sino sobre el tipo aplicado.

Art. 2.’. La reclamación contra la li
quidación no suspenderá, on ningún caso, 
la exacción de la cuota.

Art. 28. Toda sociedad española que 
fuere sometida en el extranjero á un ré 
gimen de imposición desfavorable res
pecto del establecido en la ley de 29 de 
diciembre do 1910, según las prescrip 
cienes del presente Real decret.j, podrá 
dirigirse, con exposición concreta de su 
ca-o, á la Direcc ón general de Contribu
ciones para que las sociedades de la na
cionalidad del Estado respectivo que rea
lícen negocios en España sean sometidas 
á un régimen equivalente al que se im 
pusiere ó pretendiere imponerse á la So
ciedad española que autorice la exposi
ción. La Dirección general de Contribu
ciones elevará la exposición al Ministro 
de Hacienda, quien dará cuenta al Con- 
^ejo de Ministros para las resoluciones 
que procedan.

Sin perjuicio do lo establecido en el 
párrafo anterior, el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el de Estado, propon
drá al Consejo de Ministros los acuerdos 
que estime procedentes en vista de las 
disposiciones legales y reglamentaiias y 
de la jurisprudencia de los Estados ex
tranjeros, atinentes al régimen de tribu
tación de las sociedades mercantiles, y 
que afecten ó puedan afectar á las com
pañías españolas.

d is p o s ic io n e s  t r a n s it o r ia s

1.̂  Mientras subsista el concierto v i
gente con las provincias Vascongadas, 
estarán totalmente exentas de la imposi
ción sobre el capital las compañías cons
tituidas en las referidas provincias antes 
de la fecha de la promulgación de la ley 
de 27 de marzo de 1900, estableciendo la 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, sea cualquiera el te 
rritorio en que operen, y las constituidas 
desde aquella fecha, ó que se constituyan 
en lo sucesivo en las referidas provin
cias, siempre que no extiendan sus ope
raciones á las provincias no exentas. Las 
sociedades en que concurran las circuns
tancias determinadas*en el artículo 3.*̂ , y 
constituidas en las provincias Vasconga
das desde la referida fecha de promulga
ción de la ley de 27 de marzo de 1900, y 
las que en lo sucesivo se constituyan, 
siempre que extiendan sus negocios á las 
demás provincias españolas, contribui
rán por la parte del capital que corres
ponda á los negocios que realicen en te 
rritorio español no exento.

Se entenderá que una compañía vas

congada realiza negocios en territorio 
español no exento, cuando tuviese esta
blecidos en el mismo talleres, fábricas y 
otros elementos de explotación indus
trial, almacenes, sucursales ó agencias 
autorizadas para contratar en nombre y 
por cuenta de la compañía, ó para reci
bir encargos que hayan de cumplirse por 
la compañía matriz.

La estimación del capital imponible so 
hará en la forma prescrita en el artícu
lo 8.” del presente Real decreto, si las 
compañías presentasen en la Delegación 
especial de Hacienda, en la provincia d© 
su domicilio, en el plazo fijado en el ar
tículo 12, declaraciones análogas á las 
prescritas en el artículo 18, pero referi
das á las provincias no exentas en la par
te que las sociedades extranjeras han de 
referir á España, y á condición de que la 
exactitud de dichas declaraciones se re
conozca por la Administración ó se prue
be por las compañías, con vista de los 
documentos originales de su contabili
dad; en otro caso, se gravarán por el ca
pital social total estimado por los datos 
que posea la Administración, la cual no 
tendrá que declarar en este caso los fun
damentos de su estimación.

Las Delegaciones especiaks de Hacien
da en las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya cumplirán, respecto de las So
ciedades domiciliadas en sus respectivas 
provincias y de las compañías que reali
cen negocios en las mismas, cuando unas 
y otras estén sujetas á la contribución 
sobre el capital, las funciones que en el 
presente Real decreto prescriben á 
las Administraciones de Contribuciones 
de las provincias no exentas.

2,'*̂ El plazo señalado en los artícu
los 12 y 18 se amplía hasta 31 de mayo 
para la presentación de las declaraciones 
reíativfcs á la liquidación de las cuotas 
devengadas en 1.̂  de enero del año ac
tual.

Dado en Palacio á veinticinco de abril 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei AJin u ; lAacítükia, 

líi‘N
 -----

M LlSTERId lE  IS S T IÍÍIC C li rÜ illJCi!
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Andrés Giménez y Soler, 
Catedrático numerario de la Universidad 
de Zaragoza,

Vengo en nombrarlo Rector de la ex
presada Universidad.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
de mil novecientos once.

ALFONSOe
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
imalio Gisieno,
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MMSTEIUO Í)E « A C m i

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto lo propuesto por esa 

Dirección General respecto á la con ve ̂ 
niencia de dictar una disposición de ca
rácter general autorizando á ios Delega^ 
dos de Hacienda en las provincias para 
utilizar los servicios de los Ingenieros 
industric'Ales afectos á las Administracio
nes de Contribuciones, en la comproba
ción de los partes mensuales de produc
ción de gas y electricidad que para pago 
del impuesto sobro el consumo de dichos 
fluidos presenten las Empresas que ra
diquen en las capitales de provincia, y, 
en general, cuantos servicios de inspec
ción de carácter técnico juzguen conve
niente encomendarles los citad(;S Dele 
gados de Hacienda respecto á los servi
cios á cargo de las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos; y

Resultando que la Dirección General 
de Contribuciones informó en sentido 
favorable la anterior propuesta, fundán
dose en que la comprobación de los par
tes mensuales de producción de gas y 
fluido eléctrico es privativa y de la com
petencia del personal técnico afecto á las 
Administraciones de Contribuciones, ya 
que dichos partes son ios reguladores de 
la contribución industrial que satisfacen 
las mencionadas fábricas, por lo que los 
Delegados de Hacienda podrán encomen
darle los servicios de comprobación en 
talfs Ramos, entendiéndose que á este 
efecto procederán como Delegados de las 
Administraciones de Propiedades é Im
puestos:

Considerando que dichas Administra
ciones no disponen para este servicio 
más que de ocho Peritos electricistas, 
mientras que á las de Contribuciones hay 
asignados 17 Ingenieros industriales, los 
cuales, para la determinación de la con
tribución industrial y cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 6 de Mayo de 
1904, han de realizar comprobaciones en 
las fábricas productoras de gas y fluido 
eléctrico,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por V. I. y lo informa
do por la Dirección General de Contri
buciones, se ha servido disponer que los 
Delegados de Hacienda en las provin
cias donde haya Ingenieros industriales 
afectos á las Administraciones de Con
tribuciones, deben encargar á dichos fun
cionarios la comprobación de las decla
raciones mensuales para la liquidación 
del impuesto sobre el consumo de gas y 
electricidad y cuantos servicios de com
probación d© carácter técnico estimen 
opoitunos respecto á ios ramos á cargo 
de las Administraciones de Propiedades 
é Impuestos.

De Reai orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. L muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1911.

RODRíGÁÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.
    —

IIIS T E R IO  DE ¡IS T R üCCí 6N PCDLICA
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En virtud de oposición y pro 

puesta unánime del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Juan Salvador Minguijón y 
Adrián, Catedrático numerario de Histo
ria general del Derecho español, de la 
Facultad de Derecio de la Universidad 
de Zaragoza, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas que concede la 
ley. Por consecuencia de este nombra
miento y con sujeción á lo dispuesto en 
el artículo 1,® del Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, se declara vacante la Au
xiliaría del segundo grupo de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Za
ragoza, que en la actualidad desempeña 
el señor Minguijón Adrián.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 do 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta unánime del Tribunal califi
cador,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Jesús Arias de Velasco, 
Catedrático numerario de Derecho ad
ministrativo de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo, con el suel
do anual de 4.000 pesetas y demás venta
jas que concede Ja ley. Por consecuencia 
de este nombramiento y con sujeción á 
lo dispuesto en el artículo 1.® del Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, se declara 
vacante la Auxiliaría del tercer grupo de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo, que en la actualidad des
empeña el señor Arias de Velasco.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr : En virtud do oposición y pro
puesta unánime del Tribunal,

S. M el R ey  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. José Felipe Rodríguez Gonzá
lez, Catedrático numerario do Química 
inorgánica, aplicada á la Farmacia, do la 
Universidad Central, con el haber anual 
de 5.000 pesetas y demás ventajas (lo 
la ley.

Por consecuencia de este nombramien
to, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Real decreto de 81 d© 
J u l i o  de 1904, se declara vacante la plaza 
de Auxiliar numerario del segundo g ru
po de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad Central, que viene desempe
ñando el interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid,27 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este jvriíiisterio.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Francisco Mesa Moles, Catedrá
tico numerarlo de Patología quirúrgica, 
con su clínica, de la Facultad provincial 
de Medicina de la Universidad d© Sevilla, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá con cargo á los presupuestos 
provinciales y demás ventajas de la Ley.

Por consecuencia de este nombramien
to, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.® del Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, se declara vacante la plaza 
de Auxiliar numerario del quinto grupo 
de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad do Granada, que desempeña en la 
actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para suJ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cese V. I. en el 
despacho ordinario del Ministerio de In s
trucción Pública y Bellas Artes, que se 
le encomendó, durante mi ausencia de 
esta Corte, por Real orden de 28 de Abril 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid» 1.* 
de Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

— '—  -

niíl

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

D ir e c c ió n  D e n c ra l  
de  lo s  D e g ris tro s  y  del ]¥o l;ariado .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Eduardo Ros, contra 
una nota del Registrador de la Propiedad 
de Játibfí, suspendiendo la inscripción de 
una escritura de compraventa, pendiente 

este C: íitro por apelación del recu
rrí ni te:

Resultando que por escritura otorgada 
en Játiba, el 7 de Diciembre de 1909, ante 
D. Vicente Barona; Notario de aquella
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ciudad, vendió por precio de presente 
D. Francisco de Asís Recoder, á don 
Eduardo Ros Muntadas, las dos piexas de 
tierra que se deslindaban, mitad, cada 
una, pioindiviso con las pertenecientes á 
los sucesores de D. Salvador Comas, y es- 
peciflcándose; que dichas fincas son pro
piedad del vendedor, como heredero tes
tamentario de D, Desiderio Recoder y 
Lladó, á quien pertenecieron por dona
ción universal que en capítulos matrimo 
niales le hizo su padre, D. Francisco de 
Asís Recoder y Coral, quien las adquirió 
como heredero instituido por D.® Bienve
nida Recoder, y ésta por herencia intes
tada de su padre, D. José Recoder y 
Blanch, el cual, á su vez, había comprado 
ambas fincas, la primera á los cónyuge s 
D. José Santandréu y D.® Vicenta Xime- 
no, y la segunda al Cabildo Eclesiástico 
de la Colegial de Játiba:

Resultando que presentada en el Re
gistro dicha escritura puso el Registra
dor la nota siguiente: «Suspendida la ins
cripción del precedente documento por 
íoa defectos subsanables de no aparecer 
inscriptos los títulos de adquisición ante
riores, tomándose, en su Jugar, por ha
berse solicitado, anotación preventiva en 
el tomo 660 general y 208 de esta ciudad, 
folii)s 48 y 52, fincas 8.226 y 8.227, le- 
tiw, A»:

Rasultando que D. Eduardo Ros ínter 
puso este recurso pidiendo que se deje sin 
efocto la nota del Registrador, fundán* 
uose en que tal calificación no se ajusta 
á lo dispuesto en el párrafo 3.® del ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria reformada, 
y en la Resolución de 30 de Diciembre 
de 1909, toda vez que se trata de un do
cumento otorgado por persona que ad
quirió el derecho transmitido antes de 1.° 
de Eoero de 1909, debiendo el Registra
dor, en todo caso, de no inscribir á favor 
del recurrente, hacer la previa inscrip
ción del título de D. Francisco de Asís 
Recoder, ó del de los causantes de éste, 
por ser anterior á la indicada fecha, no 
constando inscrito el derecho transmití 
do á fdvor de otra persona; y con el re
curso presentó D. Eduardo Ros, como 
justificantes de su pretensión, los títulos 
acreditativos de las sucesivas transraisio 
nes verificadas, que fueron exhibidas al 
Registrador al solicitar la inscripción de 
la escritura sobre que se discute:

Resultando que el Registrador informó 
sosteniendo la procedencia de su nota, y 
al eftcto expuso: que al presentar en el 
Registro D. Eduardo Ros, en 9 de Abril 
último, la escritura mencionada, sin acom
pañar documento justificante de la ad
quisición del transferente, y no hallán
dose tampoco inscritas las fincas á nom
bre de éste, procedía suspender la ins 
cripción con arreglo al artículo 20 de la 
ley Hipotecaria y á la orden de de Di
ciembre de 1909, según la que, los títulos 
traslativos del dominio, otorgados con 
posterioridad á 1.̂  de Enero de 1909, por 
personas que hubieron adquirido ei dere
cho antes del expresado día, se inscribi
rán sin necesidad de hacerlo previamen
te á favor del transferente, siempre que 
dicha adquisición se justifique con do
cumento fehaciente; «que al presentar nue
vamente la escritura en 8 de Junio últi 
mo, acompañada de lo» documentos qiie 
obran en el recurso, es xjrccedente la ne
gativa á convertir la anotación en ins
cripción. porque en. dichos documentos 
no 86 describe ning una íiiioa, y, por tan
to, lio ge justifica qiie las enajenadas por 
D. Francisco de Recodar formasen 
parto del patrimoni o del mismo ni del de 
sus causantes, con r irreglo á lo prevenido 
en el articulo 21 de Icty Hipotecaria, y

resolución de 12 de Marzo de 1864, doc
trina tanto más de aplicar al caso presen
te, cuanto que en ei testamento de doña 
Bienvenida Recoder aparecen instituidos 
herederos por partes iguales D. Francisco 
Recoder y Cural y D. Salvador Comas, lo 
cual patentiza la necesidad de probar que 
los bienes objeto de la escritura suspen
dida han correspondido al transferente 
de los mismos, y no su coheredero, ó 
sus causahabientes; y, por último, que 
entre los títulos pr  ̂sentados figura una 
escritura de capítulos matrimoniales re
dactada en catalán, ssn que se acompañe 
la traducción, lo cual c nstituye otro de
fecto, según la Real orden de 1.® de Junio 
de 1863:

Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota del Registrador, fundándo
se en que dicho funcionario al suspender 
la inscripción de la escritura objeto del 
recurso, ha cumplido estrictamente lo 
dispuesto en ei articulo 20, párrafo 3.® de 
la ley Hipotecaria reformada, per no ha
berse justificado con documentos feha
cientes que las fincas de que se trata, es
tuvieran en el patrimonio del vendedor 
ni en el de sus cau-antes, no reuniendo 
tampoco los documentos presentados en 
8 de-Junio último por 1). Eduardo Ros, 
los requisitos exigidos por ei artículo 21 
de la Citada ley, para que pudieran ins
cribirse previamente á favor del vende
dor, y estimó que, ademas de la Real or
den do 1.® de Junio de 1863, era aplicable 
por analogía el artículo 601 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, según el que los 
documentus redactados en idioma distín 
to del oflí ial, no [lue ien producir efec
tos, si no van acompañados de su iradu > 
ción:

Resultando que ei Presi lente de la Au* 
dieni la confirmó el auto dt l inferior, cu
yos fundamentes lega?es aceptó:

Vistos los artículos 1 218 del Código Ci
vil, 2J y 2i de la ley Hipotecaria, las Rea
les órdenes de 5 de Marzo y 1.® de Junio 
de 1863 y las Resi lucic nes de esta Direc
ción General,de 30 de Diciembre de 1874, 
7 de Enero de 1881, 30 de Diciembre de 
1909 y 19 de Octubre de 1910:

Considerando que el artículo 20 de la 
ley Hipotecaria, establece corno regla ge
neral que para inscribir ó anotar en los 
Re¿íistros los documentos en virtud de 
los que se transfio} a ó grave el dominio ó 
la posesión de bienes ó derechos, deberá 
constar previamente inscrito ó anotado 
el derecho de la persona que otorgue ó 
en cuyo nombre se haga la transmisión ó 
gravamen, y como excepción de este pre
cepto dispone en su párrafo 3.® que po
drán inscribirse sin dicho requisito los 
documentos otorgados por personas que 
hubiesen adquirido el derecho sobre los 
mismos bienf s con anterioridad al 1.® de 
Enero de 1909, siempre que justifiquen 
su adquisición con documentos fthacitntes 
y no estuviere inscrito el mismo derecho 
á favor de otra perdona:

Considerando que en armonía con ta 
les disposiciones y con perfecta aplica
ción á las adquisiciones anteriores á 1.® de 
Enero de 19ü9, el párrafo 2.® del artícu
lo 21 faculta á los dueños de bienes in
muebles ó derechos reales por título de 
mayorazgo, testamento ú otro universal 
ó singular que no ios señale y describa 
individualmente, para que puedan obte 
ner su ioscripción, presentando dicho tí
tulo con el documentó, en su caso, que 
pruebe haberles Sido aquél transmitido, 
y justificando con cusiquier otro áocu- 
nimio fehaciente qoe se hallan compren
didos en él los bienes que traten de ins
cribir:

Considerando que del examen de di

chas disposiciones, y en general del espí
ritu y objeto de la ley Hipotecaria, uno 
de cuyos fundamentos es el de la espe
cialidad, se deduce terminaotemente que 
para justificar ios transferentes su dere
cho es necesario un documento del que 
expresamenté.resulte la adquisición de 
las fincas ó derechos reales que sean ob
jeto de la transmisión, sin que sea bas
tante, por tanto, para este fin, cualquier 
título universal ó singular, si en él no se 
señalan ó especifican los inmuebles trans
mitidos:

Considerando que ni en el testamento 
de D.* Bienvenida Recoder y Jaume, ni 
en el de D, Desiderio Recoder y Liadó,s© 
hace mención de las fincas vendidas en 
la escriinra origen del recurso, y que ésta 
no basta para justificar que las mismas 
se hallen incluidas en dichos títulos, por
que las de Jaraciones hechas por los otor
gantes en íxn documento público no pue
den hacer pru«r̂ ba contra tercero en otros 
particulares que los exceptuados por la 
Ley, y los beneficios concedidos por la 
Hipotecaria á los títulos anteriores á 1.  ̂
de Enero de 1909, no son exteosibles á 
las escrituras otorgadas con posterio 
ridad.

Considerando que el Registrador pue
de exigir copla en castellano de los do
cumentos extendidos en el dialecto que 
se usa en el país donde han de registrar
se, por lo que ha debido llenarse este re 
quisito respecto á las capitulaciones m a
trimoniales otorgadas por D. Desiderio 
Recodar y María de los Dolores Poy, 
en cumplim ento de la Real orden de 1.®" 
de Junio de 1863;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. I. nctuchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1911.=»El 
Director general, Fernando Wt y 1er. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va-

leucia.
 -----

Mií\!ISTERlO Oí FOMENTO
D ir e c c ió n  greneral 

de A grricultura, M inas y  M ontes.
Subsistiendo la causa que motivó la 

suspensión de los ejercicios de oposición 
á 25 plazas de Auxiliares facultativos de 
Montes,

Esta Dirección General ha acordado se 
aplace el comienzo de dichos ejercicios 
hasta el día 8 del corriente mes, en que 
indefectiblemente deberán tener lugar.

Lo que se anuncia en la Gaceta para 
conocimiento de los opositores.

Madrid, 1.® de Mayo de 1911.=»E1 Di
rector general, T. Gallego.

D ir e c c ió n  Generi&l d e  Obras P u 
b lic a s .

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
convocatoria para ingreso en el Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas, se ha 
señalcido el día 8 del próximo mes de 
Mayo, para dar comienzo a los exámenes 
do ios aspirantes; que han solicitado efec
tuar sus ojorcicios en Córdobi, debiendo 
concurrir en dicho dí&, á las nueve de la 
mañami, los interesados, y personarse en 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro- 
Y.lncia.

Madrid, 28 de Abril de 1911.—El DireC“ 
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
M a d r i d . — K üt . T i p . < S ü c e so k ¿ s  d k  R i v a d k n e y b a » 
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